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VEGA RUBEN ALBERTO c/ PARILLADA S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS. Expte. N°853/21.
Juzgado del Trabajo VIII nom

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 13 de junio de 2024. En cumplimiento del decreto del
09/05/2024 se fijó audiencia del Art. 69 CPL para el día de la fecha, a las 10:00 horas, a llevarse a
cabo de manera virtual y remota por medio de la plataforma ZOOM. Se encuentran presentes en la
reunión por videoconferencia, a través de la plataforma mencionada ante el Juez interviniente en
esta causa Dr. MIGUEL ENRIQUE FERNANDEZ CORONA por las partes accionadas SOL DE TAFI
y TRES LEÑOS SRL su letrado apoderado Dr. SIRENA JUAN JOSE y no haciendolo así la parte
accionada PARILLADA SRL, el ACCIONANTE ni su letrado apoderado, pese a estar debidamente
notificados y sin licencias activas al día de la fecha. ABIERTO EL ACTO, ante la incomparecencia la
parte accionada PARILLADA SRL, del ACCIONANTE y de su letrado apoderado, S.S. provee: 1)
Téngase por intentada y fracasada la audiencia prevista en el art. 71 del CPL. 2) Suspéndanse los
plazos, los cuales serán reabiertos automáticamente el 31/07/2024, fecha en la cual comenzará a
correr el término probatorio con lo proveído en cada una de las pruebas ofrecidas por las partes,
como así también el plazo del art 80 CPL. para deducir las oposiciones a las cuales se consideren
con derecho.-853/21.MLD . Juzgado del Trabajo VIII nom
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